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TARIFAS DE COMISIONES, CONDICIONES Y GASTOS 

REPERCUTIBLES 
 

 
I N D I C E 

 
 
CONDICIONES GENERALES 
 
EPÍGRAFE 1º.- COBRO DE EFECTOS (Tomados en negociación, gestión de cobro o para su 
compensación).  
 
EPÍGRAFE 2º.- DEVOLUCION DE EFECTOS COMERCIALES IMPAGADOS O RECLAMADOS. 
(Tomados en negociación o en gestión de cobro). 
 
EPÍGRAFE 3º.- NEGOCIACIÓN, Y DEVOLUCIÓN DE CHEQUES.  
 
EPÍGRAFE 4º.- SERVICIOS DE PAGO: ORDENES DE ENTIDADES PARA ADEUDO DE 
DOMICILIACIONES, CESIÓN DE RECIBOS DOMICILIADOS Y DEVOLUCIONES. (Tomados en 
gestión de cobro o para su compensación). Contiene tarifas por comisiones de servicios de 
pago y por tanto no sujeto a revisión por Banco de España. 
 
EPÍGRAFE 5º.- SERVICIOS DE PAGO: TRANSFERENCIAS, GIROS Y OTRAS ÓRDENES DE 
PAGO. Contiene tarifas por comisiones de servicios de pago y por tanto no sujeto a 
revisión por Banco de España. 
 
EPÍGRAFE 6º.- SERVICIOS DE PAGO: ADMINISTRACION Y MANTENIMIENTO DE CUENTA 
ENTREGA DE TALONARIOS. Contiene tarifas por comisiones de servicios de pago y por 
tanto no sujeto a revisión por Banco de España. 
 
EPÍGRAFE 7º.- SERVICIOS DE PAGO: PAGO DE NOMINAS. Contiene tarifas por comisiones 
de servicios de pago y por tanto no sujeto a revisión por Banco de España. 
 
EPÍGRAFE  8º.- COMISIONES DE CUENTAS DE CRÉDITO, PRESTAMOS,  ANTICIPO SOBRE 
EFECTOS Y OPERACIONES DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO. 
 
EPÍGRAFE 9º.- CANCELACIÓN ANTICIPADA DE DEPÓSITOS A PLAZO Y PAGARES. 
 
EPÍGRAFE 10º.- COMISIONES POR AVALES Y OTRAS GARANTÍAS 
 
EPÍGRAFE 11º.- SERVICIOS DE PAGO: TARJETAS  DE CRÉDITO Y  DE DÉBITO. Contiene 
tarifas por comisiones de servicios de pago y por tanto no sujeto a revisión por Banco de 
España. 
 
EPÍGRAFE 12º.- SERVICIOS PRESTADOS DIVERSOS 
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EPÍGRAFE 13º.- OPERACIONES DE VALORES MOBILIARIOS  Y OTROS ACTIVOS 
FINANCIEROS POR CUENTA DE CLIENTES EN EL MERCADO ESPAÑOL. 
 
EPÍGRAFE 14º. COMISIONES MÁXIMAS APLICABLES A LOS MERCADOS DE FUTUROS Y 
OPCIONES. 
 
EPÍGRAFE  15º. OPERACIONES DE LETRAS DEL TESORO, DEUDA Y BONOS DEL ESTADO. 
 
EPÍGRAFE 16º.- OPERACIONES DE DEPOSITO, REGISTRO Y ADMINISTRACIÓN DE 
VALORES. 
 
EPÍGRAFE 17º. GESTIÓN DE CARTERAS 
 
EPÍGRAFE 18º.- OPERACIONES DE VALORES MOBILIARIOS Y OTROS ACTIVOS 
FINANCIEROS POR CUENTA DE CLIENTES (EN MERCADOS EXTRANJEROS Y OTC Y CON 
VALORES EXTRANJEROS). 
 
EPÍGRAFE 19º.- MERCADOS OTC DE PRODUCTOS DERIVADOS EN DIVISAS. 
 
EPÍGRAFE 20º.-  MERCADOS ORGANIZADOS DE PRODUCTOS DERIVADOS EN DIVISAS. 
 
EPÍGRAFE 21º.- SERVICIOS DE PAGO: CUANTIA Y MODALIDADES DE CÁLCULO DE LAS 
COMISIONES Y GASTOS EN TRANSFERENCIAS CON EL EXTERIOR. Contiene tarifas por 
comisiones de servicios de pago y por tanto no sujeto a revisión por Banco de España. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


